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Estudio de la naturaleza jurídica 
del patrimonio dotal 

IV.-La teoría institucionaQ del patrimonio dotal (1). 

La teoría de la institttción .-La noción de institución fué puesta 
de relieve hace tiempo por Ihering, que señaló las relaciones estre­
chas que unen entre sí varias reglas de derecho, creando así las ins­
tituciones jurídicas: <das diversas relaciones jurídicas de la vida, 

(1) Hauriou: «De la personalité juridique comme élément de la realité 
socialen. (Reoz/Ue Générale du Droit de la Législation et de la Jurisprudenc.e, 1898, 
págs. 127 y sigs.) 

«L'institution et le droit statutairen. (R.ecueil de l' Académile de Législation 
de Toulouse, 1go6, pág. 136.) 

«Le .point de vue de l'ordre et de U 'equilibren, {Recueil de l' Académie d'et 
Législation de Toulouse, 1909, págs. so :y sigs.) 

«La liberté politique et la personalité morale et I'Etat)), (Revue Trimestrielle 
de Droit Civil, 1923, ¡pág. 331.) 

<<La teoría del riesgo imprevisible y 1os contratos influidos por instituciones 
socialesn. (Revista de Derecho Privado, 1926, oúmero del mes de Febrero.) 

Précis de droit administratif, núm. 8.", 12.a ed. Recuei! Sirey. 
Précis d,e droit constitutionnel, 2.a ed. Recueil Sirey, 
Príncipes de droit public, 2.a ed, Recueil Sirey. 
«La théorie .de l'institution et de tla fondationn, ~Cahiers de la Nouvel'le 

Jour:née, 23.0 cuaderno, 1933, págs. 8q y sigs.) 
Renard: La théorie de l'institution. Essai d'ontologie juridique. T. I., Pa­

rís, Sirey, 1930. 
Delos : <<La théorie de l'institution. La solution realiste du probleme de 

26 
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que, como tales, ·pueden ser objeto de un examen separado, se 
reúnen en torno de algunas grandes unidades sistemáticas: las 
instituciones jurídicas; que, para emplear un lenguaje figurado, 
representan el armazón o esqueleto del derecho, al cual se une su 
sustancia entera, compuesta de reglas de derecho» (1). «El agrupa­
miento de las relaciones de derecho en instituciones conduce a for­
mar verdadt>ros organismos sociales.n «Estas instituciones-prosi­
gue Ihering-nacen, mueren, obran, entran en conflicto las unas 
con las otras ; tienen sus misiones y sus fines ; para realizarlos 
tienen sus recursos y cualidades particulares. Y o las llamaría vo­
luntarias, para conservar en el espíritu del lector la idea de su 
existencia y de su vida; seres jurídicos, si esta expresión no pare­
ciere demasiado rebuscada ; diré preferentemente que son cuerpos 
jurídicr>s, por oposición a la simple sustancia o materia.n 

Pero Ihering se limitó aquí a hacer una simple constatación téc­
nica, sin alcance general, a la cual el autor no da .la importancia 
que la escuela del Decano Hauriou debía asignar, al mismo tiem­
po que precisaba la noción de la institución. 

Actualmente, algunos discípulos de Hauriou, como Delos, han 
llegado a proponer toda una teoría general del derecho, una concep­
cional institucional del derecho, con la que Ihering no había so­
i'íado. 

La multitud de estudios provocados en torno de la cuestión des­
de que Hauriou llamó la atención de los juristas sobre ella ha 
tenido por resultado provocar 'quizá un poco de confusión sobre 
una noción que se presenta bajo los más diversos aspectos. Geny 

la personalité m01·ale et le droit a fondament objetifn. (Archives d.e Philosophie 
du Droit et de Sociologie ]uridique, cuaderno 1931, págs. 97 y sigs.) 

Geny: C<La notion de droit en France. Son état :présent. Son avenin>, (Ar­
chives de Philosophie du Droit .et die Sociologie ]uridique, cuaderno 1931, pá­
ginas 97 y sigs.} 

Gurvitch: "Les idées maitresses de Maurice Haurioull. (Archives de Philo­
.sophie du Droit et d.e Sociologi,e, cuaderno 1931, págs. 155 y sigs.) 

Morin: «Vers l!a revision de la technique juridique. Le concept d'Lnstitu­
tionn. (Archives de Philosophie du Droit et de Sociologie Juridiqu,e, cuader­
no 193 r, págs. 73 y sigs.) 

(1) Ihering: De l'esprit du droit romain dans les diverses phases de son 
développement. Traducción francesa de M.eu[enaere. r88o, tomo l, págs. 36 
·y 37; tomo III, pt1g. sr. 
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protesta contra el método de Hauriou y de Georges Renard, que, 
con pretexto de ·recoger los mil matices de la realidad, han mul­
üplicado los análisis, evitando la síntesis. Y en términos mucho 
menos simpáticos para la escuela de Hauriou, Bonnecase (1) ha 
multiplicado los sarcamos contra ulos profetas de la institución,~, 

reprochándoles la incertidumbre de sus conclusiones. 
Aun a riesgo de parecer presuntuosos a Jos ojos de estos maes­

tros de la ciencia jurídica, no creemos sea imposible desgajar las 
grandes líneas generales de la teoría de la institución, ateniéndose 
a sus elementos principales, sin perdernos en la multitud de ma­
tices que Renard (2) ha acumulado, y que tienen el interés de 
abrir numerosas perspectivas ; pero también peligran de hacer per­
der un poco de vista las líneas esenciales de una indispensable sín­
tesis. 

Para Renard la institución es uun organismo que tiene fines de 
vida y medios de acción superiores en potencia y duración a lo! 
de los individuos que la componenn (J). 

Hauriou escribía en Igo6: u Yo defino la institución como una 
organización social, establecida en relación con el orden general de 
cosas, en la que la permanenda está asegurada por un equilib:rio 
de fuerzas o por una separación de poderes, y que constituye por si 
misma un estado de derechon (4). Más recientemente, el Decano 
de Toulouse definía la institución de la forma siguiente : u U na 
institución es una idea de obra •que se realiza y permanece jurídi­
camente en un medio social ; para la realización de esta idea se or­
ganiza un poder que le procura los órganos ; por otra parte, entre 
los miembros del grupo social interesados en la realización de la 
idea se producen manifestaciones de comunión dirigidas por los 
órganos de poder y regulados por los procedimientos)) (5). Esta úl-

(1) Bonnecase: «La scien<:e du droit civil. Consideration sur son état pré­
sentll. (Revue Générale du Droit de la Législation et de la Jurisprudenc.e, 1931J 

págs. 161 y sigs.) 
(2) Georges Renard: La théork de l'institution. Essa4 d'ontologi>e juridJ.. 

que, 1930. 
(3•) Renard: ob. dt., pág. 168. 
(4) Hauriou : «L'institution et le droit statutairen. (Recueil de l' Acadbnie 

dJe Législation de Toulouse, 1c¡o6, 135.) 
(5) Hauriou: "La théorie de l'institution et de 1a ¡{ondationn. (Cahiers i1e 

la Nouvelle Journée, núm. 23, 1933, pág. g6.) 
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tima fórmula tiene la ventaja de regular más claramente los ele· 
mentas constitutivos de la institución, que Hauriou, por otra parte, 
también ha distinguido. Estos elementos son tres: la idea direc· 
triz, el poder o, más generalmente, la organización, y, por último, 
un grupo de intereses en la realizadón de la idea, en el seno del 
cual se producen las manifestaciones de comunión. Asi, el Estado, 
considerado como institución, está organizado en torno de una 
directriz, que es para Hauriou el protectorado de la vida civil ; al 
servicio de esta idea se organiza un poder, que es la autoridad es. 
tata! ; el grupo de intereses no es otro que la nación, en la cual se 
manifiesta esta mentalidad común que forma precisamente la na­
cionalidad. 

Las instituciones son de dos tipos : los unos, las instituciones­
personas, son susceptibles de personificarse ; son verdaderos cuer­
pos sociales, como el Estado; los otros, las instituciones-cosas, no 
engendran una corporación que les sea propia ; deben pedi·r pres­
tado a otro cuerpo social, en el que viven, su poder de sanción. La 
norma de derecho es una institución de este tipo que debe utilizar 
el poder de sanción del Estado. Dejaremos de lado estas institu­
ciones-cosas, sobre las que Hauriou no ha insistido, y que, por 
otra parte, no son útiles para nuestro estudio. Son las instituciones­
personas las que deben retener por un momento nuestra atención. 

Los elementos de la institución.-E! elemento esencial de la ins­
titución, al ·que están subordinados todos los demás, y a la sal­
vaguardia del cual toda la organización institucional está destina­
da, es el de Hla idea de obra a realizar)) (1). Esta idea, que es 
evidentemente la verdadera razón de ser de la institución, por•que 
no se concebiría que existiera sin objeto, debe ser, según Hauriou, 
daramente distinguida del fin y de la función. 

La idea es más que el fin. Se distingue, por de pronto, por·que es 
interior a la empresa, en tanto que el fin ·podría serle exterior. Di· 
fiere, sobre todo, de éste en 1que es más compleja y completa. Cons­
tituye «Un programa de acciónn, en tanto que el fin no es más que 
el resultado perseguido. La idea directriz implica, a la vez, el fin 
y los medios a emplear para conseguirlo. Asf, el fin del Estado es 

(I) Hauriou: ceLa théorie d:e l'imtitution et de la fondationn, oh. cit., pá­
ginas 98 y sigs. 
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la protección de la vida civil ; la idea dire<.:triz de la empresa esta­
tal es el protectorado de esta vida civil, y esta palabra, protectO­
rado, implica en s{ misma cierta organizaci~n. 

Igualmente, la idea directriz es distinta de la función. Implica:, 
en efe<.:to, no solamente «la parte ya realizada o, al menos, ya de­
terminada de la empresa», sino además <<Una parte indeterminada 
y virtual que va al lado de la función» (I). En el !Estado no hay 
solamente la administración corriente, sino también el gobierno 
político, que trabaja en lo indetermina<lo. La administración co­
rresponde a la función del Estado; la polltica corresponde a la 
idea. En ·resumen : la idea puede ser considerada como el objeto 
de la institución. Para Hauriou, en efe<.:to, las ideas presentan un 
carácter objetivo que las hace eternas y las hace adoptar por nu­
merosas personas. Desde el momento en que las ideas pasan de 
un espíritu a otro deben tener, desde el comienzo, una naturaleza 
objetiva. Las ideas no se crean, se encuentran, y cuando penetran 
en los espíritus pasan a ser conceptos subjetivos, que, por otra 
parte, conservan, bajo las diferencias particulares que le llegan del 
espíritu, a través del cual son percibidas, la unidad fundamental_, 
que deben a la idea objetiva, de la que son, en el fondo, la traduc­
ción. Es en los espíritus de los interesados donde penetra la idea 
dire<.:triz de la institución, y en servicio de la cual se organiza un 
poder. 

El segundo elemento de toda institución corporativa es un po­
der de gobierno organizado. Renard habla de «la autoridad insti­
tucional», y de<.:lara: HLa autoridad es intrínse<.:a a la institución. 
Y o no digo •que sea el atributo la dotación ... ; es su condición de 
existencia, es su manera de ser, es su comportamienton (21). uLa 
autoridad es el criterio de la institución» (3). lEn fin : «La auto­
ridad es el relieve de la institución : un relieve que cre<.:e a medi­
da que la institución se refuerza. Existe en toda institución un em­
brión de autoridad, y este embrión se va desenvolviendo y dife­
renciando a medida de los progresos del organismo)) (4). 

(1) Gurvitch: Les idées maitresses de Maurice Hauriou, pág. 177. 
(2) Renard: La théor~e de l'institution. Essai d'ontologíe juridique, 11930> 

pág. 314 •• 
(3) Renard: ob. cit., pág. 322. 

{4) Rcnard: ob. dt., págs. 325 y 326. 



406 NATURALEZA JURÍDICA DEL PATRIMONIO DOTAL 

Gurvitch ha reprochado a Hauriou y Renard el haber insistido 
demasiado sobre este elemento del poder. Esta insistencia es, a 
sus ojos, una consecuencia desgradada de las influencias tomis­
tas experimentadas por los teorizantes de la institución (1). 

Gurvitch hubiere preferido ver a Hauriou atenerse al elemento 
igualitario, que asegura de forma más completa la subordinación 
de los órganos a la idea directriz de la institución. 

No es esto decir que esta subordinación no haya sido afirmada 
iJOr Hauriou. El verdadero poder debe, en efecto, para él descan­
sar en dos principios : la separación de los poderes que asegura 
«la supremacía de competencias sobre el poder de dominación, ha­
da el cual, sin esta precaución, estarían sometidos los órganos», 
y. realiza así «el poder de derecho susceptible de crear el dere­
-cho» ; y el principio del régimen representativo que pe·rmite de­
dr que el poder obra verdaderamente en nombre del cuerpo. «Un 
cuerpo no es nada sin sus órganos, y no ve u obra más que por 
ellos mismos, y es preciso •que éstos vean para él y no para ellos 
mismos. Este difícil problema está resuelto en principio por el 
principio representativo que reposa enteramente sobre la idea de 
la obra a .realizar. Toda la técnica de la organización representativa 
consistirá en asegurar en los hechos la realidad de esta visión co­
mún de una forma continua, si es posible, o, por lo menos, de una 
manera periódica.n 

Cualquiera que sea el procedimiento, sistema electivo o sumi­
sión voluntaria del titular del poder, es preciso asegurar «la sub­
ordinación de la voluntad dirigente a la idea de la obra a rea­
lizan>. Esta supremacía de la idea que domina toda la organiza­
ción institucional es también la razón de ser de «las manifestacio­
nes de comunión» que se pr-oducen en el seno del grupo de los in­
teresados en su realización, y que constituyen el tercer elemento 
de la institución. 

Esta «manifestación de comunión de los miembros del grupo, 
y también de los órganos de gobierno, sea en la idea de la obra a 
realizar, sea en la de los medios a emplear», acaba de estrechar 
toda la organización institucional en torno de la idea directriz. Re­
nard llama a la situción de los intereses asf unidos 1cla intimidad 

( 1) Gurvitoh : ob. cit., págs. 18o y sigs. 
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institucionaln. u Esta palabra-dice-significa que la institución es 
más que un umedio>> : es un <chogar» ; ucuanto más se aprieta 
la intimidad, más ardiente es el hogar.» Son las instituciones más 
íntimas las que forman uhogarn, y son las menos íntimas las que 
constituyen un «medio» ; y de unas a las otras la serie de mati­
ces es ilimitada. «Toda intimidad imprime un sello aracterístico en 
la personalidad ... En la intimidad institucional es la característica 
del todo sobre las partes ; y ésta, con la intrusión que se sigue 
del poder institucional sobre la actividad personal exterior de los 
miembros de la institución-es legítima en la medida en que sea 
razonable, es decir, en relación con las exigencias de la finalidad 
de la institución-, el Bien común. El Bien común no implica des­
aparición del bien propio de cada uno; es, por el contrario, la con­
dición necesaria a su satisfacción, desde un cierto punto de vista, 
o, para emplear una expresión que yo uso con mucho gusto, si­
guiendo una cierta <<línea» ( I ). 

Esta intimidad, esta comunión, que hace sufrir a los miembros 
del grupo la característica de la idea directriz, no se analiza en el 
nacimiento de una conciencia colectiva, como la de que hablaba 
Durkheim. Son siempre las conciencias individuales ulas que se 
mueven al contacto de una idea común y que, por un fenómeno 
de interpsicología, tienen el sentimiento de su emoción común, se­
gún la expresión de Haurioun. Es, pues, siempre la idea direc­
triz de la empresa a ·realizar el fundamento de esta comunión 
de pensamientos en el sentido de la «finalidad institucional» ; es 
«la idea que se refracta en conceptos similares entre millares de 
conciencias individuales que se unen en ella» y «entraña el con­
junto de voluntades bajo la dirección de un jefen. 

En la medida en que se desenvuelva este fenómeno de la pe­
netración de la idea en los espíritus de los miembros del grupo, 
la institución llegará al estado de la personificación, o, por el con­
trario, será incapaz de llegar a este grado supremo. Más adelante 
precisaremos este importantísimo punto de la teoría de la institu­
ción. Pero es cierto ~que un determinado grado de «comunión» o 
de uintimidad institucionah es indispensable para asegurar, al 
mismo tiempo que la subordinación del poder a la idea, un cierto 

(1) Renard: ob. cit., pág. 292. 
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control del grupo sobre este poder en el caso en que se apartara 
de la finalidad institucional. !El grupo, como el poder, está al ser­
vicio de la idea; se controlan uno al otro para asegurar mejor la 
realización de la empresa, y así se establece entre ellos un sistema 
de equilibrio, sobre el que Hauriou ha insistido, y gradas al 
cual la institución acaba de organizarse en torno del centro de 
actividad de estos órganos; la idea directriz manifiesta así siempre 
su ascendiente. 

Gradas a los equilibrios establecidos a su servicio, la idea se 
precisa y se revela como un compromiso entre las necesidades de 
la colectividad, agrupada en la institución, y los derechos e inte­
reses de los individuos para los cuales, en el fondo, la institución 
se establece. Estos no peligran de ser absorbidos por el todo en 
el sistema organizado por Hauriou, cuyo individualismo ha sido 
siempre afirmado. La institución plantea mucho menos el conflicto 
entre el individuo y la sociedad que la solución armónica de la 
oposición entre los intereses generales y los de cada uno. <<En su 
estructura-<ieclara Morin-el imperio de cada institución sobre sus 
miembros no es total, sino que tiene por medida la idea directriz, 
el objeto especializado de la institución, que traza así los Hmites 
de los poderes de la autoridad institucional.n 

Esta conciliación de los derechos individuales y de su nec,.sa­
ria limitación se afirma todavía si consideramos la institución en su 
vida propiamente dicha, en su formación y en las normas de su 
funcionamiento. 

JosÉ MARÍA FONCILLAS, 

Notario. 

PROBLEMAS CONSTITUCIONALES 
Por D. Adolfo García González 

Tomo I: LA PROPIEDAD Y EL IMPUESTO.- Reforma tributaria y de la 
propiedad del suelo (agraria, minera, de aguas y urbana) Definitiva orientación 
del Derecho Hipotecario. Volumen de 320 páginas. Madrid, 1936. 6 pesetas al 

público y 5 a los suscriptores de esta Revista. 

Los pedidos, al autor: Churruca, 14, 1.0 B, centro izquierda 
Teléfono 20200 



La Ordenanza hipotecaría 
alemana 

(Según la redacción vigente desde 1.0 de Abril de 1936.) 

Aunque el nuevo texto del Ordenamiento hipotecario (Grund­
buchordnung) no presenta las novedades que el lector pudiera es­
perar del atrevimiento de los modernos juristas alemanes, tiene 
para los españoles, que apenas conocíamos la primitiva Ley de 24 
de Marzo de 1897, tan grande interés, que vamos a exponer sus 
lfneas generales y las variantes de mayor importancia. 

La estructura, si prescindimos del capítulo V, en donde se re­
cogen algunos de los procedimientos hipotecarios puestos en vigor 
después de la guerra, por leyes especiales, es la misma en los dos 
textos: 

SECCIÓN I .a-Disposiciones generales. 

Comprende doce artículos, dedicados a la competencia de los 
Registradores, descripción y segregación de fincas, hojas del Re­
gistro, inscripciones dobles, predios exentos de inscripción, folios 
que comprenden varias fincas de un propietario, agrupación, agre­
gaciones, gravamen de un trozo de finca, inscripción del derecho 
de superficie, mención de derechos subjetivamente reales (servi­
dumbres, etc.), conservación de documentos, referencias a las actas 
judiciales, abstención o exclusión del Registrador y manifestacio­
nes y certificados. 

Cada vez con más decisión, se encomienda la llevanza de la 
Oficina a los Amtsgerichten (parecidos a nuestros Jueces de prime­
ra instancia), poniendo de relieve sus funciones registrales (Grund-


